
 

Tramitación de Certificados de Libre Venta 
 

Cámara de Comercio de Zamora. Tel. 980 530 050. C/ Pelayo, 6 1º, 49014. www.camarazamora.com 

Solicitud de certificado de libre venta 
 
 
Solicitamos a la Secretaria General de ésta Cámara que nos expida el certificado de libre venta 
conforme la empresa solicitante figura en el censo de esta Cámara, atendida su condición de 
persona jurídica/física sujeta al Impuesto de Actividades Económicas, por el epígrafe 
correspondiente. 
 
Y, asimismo, certifica que los productos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
que dicha firma produce, son de libre venta en España. 
 
Y para que así conste donde convenga, y al objeto de que surta los efectos oportunos para los 
registros sanitarios de los expresados artículos en                                                 , libra la presente 
certificación en Zamora a       de                             de 
 
  Número de copias del certificado:   
 
 Idioma del certificado:     
 
Empresa solicitante: 

Empresa:  NIF:  

Dirección: Nº Piso: 

C.P.:   Población: 

Tel.: Fax: @: 

Persona de contacto: 

Importe: 54,00 euros por cada certificado de libre venta solicitado (34,00 euros para Socios) 
Forma de pago:  Transferencia bancaria, Nº C/C:  
     CAJA RURAL DE ZAMORA ES29 3085 0011 1710 9638 2922 
     

Entrega del documento 
 Recogida en las oficinas de la Cámara de Comercio de Zamora  C/ Pelayo, 6 1º 
 Envio a:  

 
En caso de duda, etc. pueden efectuar aquí sus comentarios:  

 
 
 

 
   Por favor, enviar esta solicitud y los documentos adjuntos a general@camarazamora.com  
 

mailto:general@camarazamora.com

